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INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DEL  
ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS  

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

NOTA DE LA SECRETARÍA1 

El Acuerdo MSF dispone en su artículo 6 que las medidas deben tener en cuenta que hay zonas 
libres o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. El término "regionalización" se utiliza 
comúnmente con ese significado. En la reunión celebrada los días 2 y 3 de abril de 2008, el Comité 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias adoptó directrices para fomentar la aplicación práctica del 
artículo 6.2 Su finalidad es prestar asistencia a los Miembros en la aplicación práctica de esas 
disposiciones, mejorando la transparencia, el intercambio de información, la previsibilidad, la 
confianza y la credibilidad entre los Miembros importadores y exportadores. 

En las directrices se establece que la Secretaría debe presentar al Comité un informe anual sobre 
la aplicación del artículo 6, tomando como base la información facilitada por los Miembros en lo 
referente a: 

a. la presentación de solicitudes de reconocimiento de zonas libres de plagas o 
enfermedades o zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades; 

b. el reconocimiento o no de la condición de zona libre de plagas o enfermedades o zona de 
escasa prevalencia de plagas o enfermedades; y/o 

c. sus experiencias en cuanto a la aplicación del artículo 6 y explicaciones sobre sus 
decisiones para otros Miembros interesados. 

El presente informe, que abarca el período comprendido entre el 1º de abril de 2015 y el 31 de 
marzo de 2016, se basa en la información facilitada por los Miembros en sus notificaciones y en las 
reuniones del Comité MSF, principalmente en el marco del punto "Zonas libres de plagas o 
enfermedades - artículo 6". En el presente informe se incluye también la información pertinente 
suministrada en el marco de otros puntos del orden del día. En la sección 4 figura una lista de 
notificaciones relacionadas con el artículo 6. En la sección 5 se presentan las preocupaciones 
comerciales específicas pertinentes. 

1  SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE ZONAS LIBRES DE PLAGAS O ENFERMEDADES 
Y ZONAS DE ESCASA PREVALENCIA DE PLAGAS O ENFERMEDADES 

1.1  Reunión de julio de 2015 (G/SPS/R/79) 

1.1.  El Presidente destacó que en el documento G/SPS/GEN/1414 Marruecos había comunicado 
que se había reconocido que estaba libre de peste equina, mediante la Resolución Nº 22 en la 
83ª Sesión General de la OIE, en mayo de 2015. 

1.2.  Suiza comunicó que había sido declarado país libre de peste porcina clásica (PPC) y que había 
sido clasificado como país con riesgo insignificante de encefalopatía espongiforme bovina (EEB), 
mediante las Resoluciones Nº 24 y Nº 21 en la 83a Sesión General de la Asamblea de la OIE; estas 

                                               
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 
2 G/SPS/48. 
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decisiones se notificaron en el documento G/SPS/GEN/1420. Suiza solicitó a los Miembros de la 
OMC que levantaran todas las restricciones a los productos suizos respecto de ambas 
enfermedades. 

1.3.  Chile comunicó que había sido declarado oficialmente país libre de PPC, mediante la 
Resolución Nº 24 en la 83ª Sesión General de la Asamblea de la OIE. Chile declaró que había 
erradicado esta enfermedad y se había declarado libre de ella en 1998 (véase el documento 
G/SPS/GEN/81). Chile también destacó su notificación G/SPS/N/CHL/506 de 12 de junio de 2015 
acerca de su lista de plagas cuarentenarias. Chile alentó a los Miembros a que presentaran 
sistemáticamente dichas notificaciones, a efectos de transparencia, aunque tales listas no 
constituyeran medidas MSF. Chile sugirió que se incluyeran actualizaciones a tal efecto en este 
punto del orden del día en futuras reuniones. 

1.4.  México comunicó que había sido declarado oficialmente país libre de PPC, mediante la 
Resolución Nº 24 en la 83a Sesión General de la Asamblea de la OIE. 

1.5.  El Ecuador facilitó información sobre varias zonas libres de plagas o enfermedades. El 
Ecuador había sido declarado país libre de la peste equina y de la peste de los pequeños rumiantes 
en 2014. La 83a Sesión General de la Asamblea de la OIE reconoció el territorio de la Isla 
Galápagos como zona libre de fiebre aftosa sin vacunación y el territorio continental como libre de 
fiebre aftosa con vacunación. El Ecuador también informó sobre un proyecto nacional de manejo 
de las moscas de la fruta que había obtenido menos resultados. 

1.2  Reunión de octubre de 2015 (G/SPS/R/81) 

1.6.  Marruecos informó al Comité de que la Comisión Científica sobre Enfermedades Animales y la 
Asamblea Mundial de Delegados de la OIE habían reconocido formalmente que Marruecos estaba 
libre de peste equina africana, en los términos del Código Terrestre de la OIE. El reconocimiento 
era el resultado de los esfuerzos realizados por los servicios veterinarios del país para controlar y 
erradicar la enfermedad. Observó que esta nueva condición facilitaría los intercambios comerciales 
y la participación en las competiciones ecuestres internacionales. Marruecos agradeció la ayuda de 
la OIE para lograr esta condición y señaló su disposición a responder a las solicitudes de inspección 
de los Miembros, de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo MSF. 

1.7.  México se refirió a la información distribuida a los Miembros en varios documentos3, e 
informó de que estaba libre de la forma velogénica de la enfermedad de Newcastle. Tras la 
declaración del Estado de San Luis Potosí como zona libre de la enfermedad de Aujeszky, México 
había sido declarado zona libre de esta enfermedad en la población porcina nacional. Además, 
ciertas comunidades y municipios del Estado de Puebla habían sido declaradas áreas de baja 
prevalencia de moscas de la fruta Anastrepha, de importancia cuarentenaria, y de Rhagoletis 
pomonella, y un municipio y una zona agroecológica del Estado de Guerrero habían sido 
declaradas libres del barrenador grande y pequeño del hueso del aguacate y de la palomilla 
barrenadora del hueso del aguacate. Por último, México informó sobre su campaña nacional de 
control de la garrapata. 

1.8.  El Canadá señaló que desde el 8 de octubre de 2015, y de acuerdo con las directrices de la 
OIE, el país era considerado zona libre de gripe aviar de notificación obligatoria. Explicó que había 
notificado a la OIE esta condición para las provincias de Columbia Británica y Ontario porque se 
habían obtenido resultados satisfactorios en un período de vigilancia de tres meses tras la 
erradicación de la enfermedad en aves de corral en el país. Algunos interlocutores comerciales ya 
estaban anulando las restricciones impuestas al comercio de aves de corral y sus productos del 
Canadá. El país solicitó a sus interlocutores comerciales que eliminasen las restricciones todavía 
vigentes, de conformidad con los principios científicos y las directrices de la OIE. 

1.9.  La India informó al Comité de que en mayo de 2015 la OIE había reconocido que el país 
contaba con un programa oficial de control de la fiebre aftosa conforme al Código Terrestre de esta 
organización. 

                                               
3 G/SPS/GEN/1425, G/SPS/GEN/1406, G/SPS/GEN/1424, G/SPS/GEN/1409 y G/SPS/GEN/1408. 
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1.3  Reunión de marzo de 2016 (G/SPS/R/82) 

1.10.  La Unión Europea informó a los Miembros de la decisión adoptada en diciembre de 2015 por 
la OIE, que había vuelto a reconocer a Rumania como "país con riesgo insignificante de EEB". La 
legislación pertinente de la UE se modificaría en consecuencia y se publicaría en las próximas 
semanas. 

2  DECISIONES SOBRE EL RECONOCIMIENTO O NO DE LA CONDICIÓN DE ZONA LIBRE DE 
PLAGAS O ENFERMEDADES O ZONA DE ESCASA PREVALENCIA DE PLAGAS O 
ENFERMEDADES 

2.1  Reunión de octubre de 2015 (G/SPS/R/81) 

2.1.  Indonesia informó que su organización nacional de protección fitosanitaria había reconocido 
que California estaba libre de nueve especies de mosca de la fruta, incluidas Ceratitis capitata y 
Anastrepha fraterculus. La ONPF del país también había reconocido que la provincia de Srisaket 
(Tailandia) estaba libre de nemátodos Ditylenchus destructor y de hongos Urocystis cepulae para 
la producción de chalote. Los Estados Unidos señalaron que el reconocimiento, que se aplicaba a 
más de 20 frutas frescas cultivadas en California, se había producido tras una visita de evaluación 
y verificación de funcionarios indonesios a los Estados Unidos en junio de 2015. 

2.2.  Chile se felicitó de la iniciativa de Indonesia de dar a conocer sus decisiones de 
reconocimiento de zonas de otros Miembros libres de plagas y subrayó la necesidad de conocer 
más experiencias al respecto. Chile señaló que ahora era reconocido nuevamente libre de plagas, 
tras haber erradicado la Ceratitis capitata, y expresó su deseo de conseguir un resultado positivo 
al respecto en la reunión que celebraría con Indonesia en noviembre de 2015. 

3  EXPERIENCIAS DE LOS MIEMBROS EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 6 

3.1  Reunión de julio de 2015 (G/SPS/R/79) 

3.1.  Ningún Miembro presentó casos a este respecto. 

3.2  Reunión de octubre de 2015 (G/SPS/R/81) 

3.2.  Nigeria puso al día al Comité sobre la situación de la gripe aviar en el país y las medidas de 
control correspondientes (G/SPS/GEN/1441). Aunque el país seguía registrando brotes esporádicos 
de la enfermedad, el número se había reducido de modo significativo desde marzo de 2015. 
Nigeria indicó que era muy probable que la fuente de infección que había hecho reaparecer la 
enfermedad fuesen las aves salvajes. A la espera de los resultados de otra investigación, el 
Departamento de Servicios Veterinarios había descubierto que los principales vectores de riesgo 
eran los comerciantes de huevos, los comerciantes de estiércol de aves y las personas que vendían 
aves vivas. Nigeria había tomado medidas de sensibilización de la población y de las partes 
interesadas más importantes del sector público en esta actividad, notificaba a las organizaciones 
internacionales y aplicaba una política modificada de sacrificio sanitario. Señaló que otro factor de 
propagación del virus era la ineficacia de aplicación de los reglamentos de control de 
desplazamientos. Observó que no se estaban aplicando medidas de zonificación, 
compartimentación ni regionalización. Nigeria agradeció a sus asociados para el desarrollo la 
asistencia financiera y técnica que había recibido para controlar la enfermedad, y solicitó más 
apoyo a los gobiernos nacionales y regionales, a la comunidad internacional y al sector privado. 

3.3.  El Brasil presentó su "Programa nacional de lucha contra la mosca de la fruta", adoptado por 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento para prevenir, controlar y erradicar las 
moscas de la fruta que constituían plagas cuarentenarias o de importancia económica 
(G/SPS/GEN/1442). Señaló que la mosca de la fruta era una plaga importante en esta producción 
y controlarla podría acarrear beneficios comerciales considerables a los productores y los 
exportadores de fruta. Afirmó que las NIMF de la CIPF eran esenciales para establecer estrategias 
de control y erradicación. El Brasil contaba con tener nuevas áreas libres de esta plaga, o ampliar 
las ya existentes, y disminuir los costos de producción y aumentar las oportunidades de acceso al 
mercado para los productores de fruta. Guyana encomió los esfuerzos del Brasil y expresó su 
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interés por continuar la colaboración con este país con miras a erradicar la mosca de la fruta. 
Guyana agradeció a la USAID y al IICA la asistencia financiera y en materiales, que había 
permitido mantener el programa nacional. 

3.4.  Burkina Faso informó que ya estaba controlada la gripe aviar altamente patógena que se 
había detectado en 10 regiones del país en abril de 2015. Señaló que en respuesta a la situación 
había puesto en práctica medidas de vigilancia activa, comunicación, movilización de recursos e 
indemnización; 380 productores avícolas en el área afectada habían sido indemnizados. Estas 
medidas habían permitido controlar 27 brotes a lo largo de todo el territorio. El programa de 
vigilancia había confirmado el final de esos brotes y, como resultado, se habían suprimido las 
medidas que restringían el movimiento de animales en nueve de las diez áreas. 

3.5.  El Ecuador informó que había conseguido establecer zonas libres de enfermedad y zonas de 
baja prevalencia gracias a su programa nacional de control de la mosca de la fruta de 2014. Miles 
de personas habían recibido una formación y se habían registrado dos nuevas provincias este año. 
El Ecuador afirmó que continuaría esta labor para promover la producción nacional y acceder a 
nuevos mercados garantizando la calidad fitosanitaria de sus productos. Señaló que iniciaría un 
programa experimental en 2016 en ciertas áreas afectadas por Ceratitis capitata. 

3.6.  Guatemala presentó información sobre las disposiciones técnicas adoptadas para erradicar la 
fiebre porcina clásica sin una campaña de vacunación. El proceso de erradicación había comenzado 
a principios de 2014 y terminaría en noviembre de 2015. El programa aplicado, basado en las 
directrices de la OIE, permitiría desarrollar el sector porcino y fortalecer su presencia en el 
comercio internacional. 

3.3  Reunión de marzo de 2016 (G/SPS/R/82) 

3.7.  La República Dominicana informó de su situación con respecto a plagas y enfermedades y 
destacó los avances del país en cuestiones de sanidad animal. De las seis enfermedades para las 
que la OIE había establecido procedimientos para el reconocimiento oficial de la condición de "libre 
de enfermedad", solo quedaba una en el país (la peste porcina clásica). El Ministerio de Agricultura 
tenía previsto presentar un informe sobre el reconocimiento oficial de la OIE como país libre de las 
demás enfermedades. En mayo de 2008 la OIE reconoció que la República Dominicana siempre 
había estado libre de fiebre aftosa y que nunca había vacunado contra la enfermedad. La República 
Dominicana añadió que en 2013 había puesto en marcha un programa de prevención y control de 
la EEB a fin de obtener la condición de "riesgo controlado". Destacó además que los servicios 
veterinarios aplicaban desde 2006 un plan de vigilancia de la gripe aviar, y habían enviado un 
informe a la OIE el 27 de enero de 2015. Por último, en 2014 la República Dominicana inició un 
programa nacional de ganadería de bovinos orientado a la salud pública y la supervisión de la 
sanidad animal, con el objetivo de generar confianza entre los interlocutores comerciales. 

3.8.  Zambia informó a los Miembros de un programa de vigilancia de plagas para determinar la 
situación de Tuta absoluta, comúnmente denominado barrenador de la hoja del tomate, y de la 
necrosis letal del maíz. Precisó que los resultados se publicarían en el sitio Web de la CIPF cuando 
terminara el programa. 

3.9.  Nigeria informó sobre la situación de la gripe aviar en el país. En enero y febrero de 2016 se 
había producido un gran aumento de casos: todos los brotes habían sido convenientemente 
notificados a las organizaciones internacionales pertinentes y se habían puesto en marcha medidas 
para controlarlos. El Ministerio de Agricultura había firmado un reglamento para supervisar el 
movimiento de productos de aves de corral desde estados infectados a otros no infectados. Nigeria 
participaba además en un proyecto regional del Banco Mundial, de vigilancia de la morbilidad y 
respuesta en África Occidental, para reforzar los sistemas sanitarios del país a fin de reducir el 
riesgo de enfermedades infeccionas y zoonosis. Nigeria insistió en la amenaza que la gripe aviar 
representaba para toda África y solicitó asistencia técnica para hacer frente. 

3.10.  Madagascar explicó la labor que estaba realizando para declarar determinadas zonas libres 
de plagas y enfermedades. Con la ayuda del COMESA, Madagascar iba a aplicar a partir de abril 
de 2016 un mecanismo de control para determinar zonas productoras de lichi libres de mosca de la 
fruta, requisito necesario para exportar lichi fresco al mercado de Sudáfrica. Esta iniciativa era 
parte del programa tripartito (COMESA-SADC-CAO) de desarrollo del mercado. En 2016 
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Madagascar también había emprendido un proyecto, financiado por la FAO a través del Fondo 
Fiduciario de Solidaridad con África, destinado ampliar los mecanismos de vigilancia de 
enfermedades a otros cultivos destinados a los mercados locales y la exportación. Siete países 
miembros de la SADC también podían beneficiarse del proyecto con el fin de aumentar el comercio 
intrarregional de productos agrícolas y alimenticios. Además, el programa apoyaría a los servicios 
veterinarios de Madagascar a finales de 2016 para reforzar la vigilancia epidemiológica de tres 
enfermedades de los animales que no estaban presentes en el país (la perineumonía bovina, la 
peste de pequeños rumiantes y la fiebre aftosa), con el objetivo de conseguir el reconocimiento de 
la OIE como país libre de enfermedad. Madagascar agradeció la asistencia de sus interlocutores 
técnicos y financieros en la puesta en práctica de actividades de vigilancia. 

3.11.  La República Dominicana informó a los Miembros de un brote de mosca mediterránea de la 
fruta en la región oriental del país en marzo de 2015. El 18 de marzo de 2015 el Servicio de 
Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS) de los Estados Unidos había publicado un decreto 
federal por el que prohibía la entrada en los Estados Unidos de determinados productos de origen 
animal y vegetal procedentes de la República Dominicana. El 31 de marzo de 2015 el Ministerio de 
Agricultura había publicado una resolución en la que se definían las estrategias necesarias para 
erradicar el brote y se establecía un sistema de vigilancia para el resto del territorio. La República 
Dominicana había creado además un comité oficial de alto nivel para emprender la estrategia de 
prevención y vigilancia. El APHIS también había publicado una orden federal por la que autorizaba 
la importación en los Estados Unidos de tomate, que no estaba afectado por la mosca 
mediterránea de la fruta. La República Dominicana había instaurado un sistema de rastreo de la 
plaga y había recibido asistencia técnica de Guatemala. Se había firmado un acuerdo con el 
Ministerio de Agricultura de la República Dominicana y otro acuerdo entre México, Guatemala y los 
Estados Unidos. En enero de 2016 el APHIS publicó la Orden DA 2016/03 por la que se 
autorizaban las importaciones procedentes de 23 provincias declaradas libres de mosca de la fruta. 
El 9 de enero de 2016 se reestableció el comercio entre los países. La colaboración entre el 
Ministerio de Agricultura y los organismos internacionales presentes en el país, unida a la labor de 
los Estados Unidos y otros interlocutores comerciales, ha permitido obtener resultados positivos 
que incitan aún más a proseguir los esfuerzos de erradicación total de la plaga. Los Estados Unidos 
agradecieron la cooperación de la República Dominicana y elogiaron sus iniciativas de erradicación 
de la mosca mediterránea de la fruta. 

3.12.  Chile informó sobre su Sistema Nacional de Detección de Moscas de la Fruta (SNDMF), un 
programa de supervisión administrado por la ONPF: el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). Con 
este programa reconocido en todo el mundo, el SAG había conseguido erradicar la mosca 
mediterránea de la fruta en Chile. La condición de país libre de esta plaga fue reconocida en 
diciembre de 1995 y se comunicó al Comité MSF mediante el documento G/SPS/W/52, de 4 de 
abril de 1996. Chile señaló que las medidas se habían tomado de acuerdo con las directrices 
establecidas en las NIMF Nos 4, 6 y 26 de la CIPF. Chile explicó que el objetivo de este programa 
técnico era mantener un sistema de supervisión continua mediante una red de trampas para una 
detección temprana. Además, se había establecido un plan de acción correctivo, en caso de una 
posible entrada de la plaga. A este respecto, el SAG informaba regularmente a sus homólogos en 
otros países de la situación de las medidas de lucha contra las plagas. Chile dijo que siempre había 
proporcionado la información necesaria y que había facilitado las inspecciones. Además destacó 
que las barreras naturales del país ayudaban a mantenerlo aislado de plagas de cuarentena, como 
la mosca de la fruta. Chile agradeció a los países que habían reconocido su condición de país libre 
de la mosca de la fruta y que habían permitido la importación de fruta procedente de Chile. 
Recordó a los Miembros que el Comité MSF había adoptado las "Directrices para fomentar la 
aplicación práctica del artículo 6" (G/SPS/48). 

4  NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON EL ARTÍCULO 6 

4.1.  Entre abril de 2015 y marzo de 2016 se registraron 98 notificaciones (38 ordinarias y 60 de 
urgencia) en relación con el artículo 6. En 13 notificaciones (todas ordinarias) se indicaba que la 
medida notificada facilitaba el comercio; en su mayoría eran medidas adoptadas para simplificar 
los requisitos de importación de productos procedentes de determinadas regiones, o decisiones de 
reconocimiento de zonas libres de plagas o enfermedades. 
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Cuadro 4.1: Medidas de facilitación del comercio en las notificaciones relacionadas con el 
artículo 6 

Signatura Miembro que 
notifica 

Descripción 

G/SPS/N/BRA/1035 Brasil En el documento notificado se establecen requisitos 
fitosanitarios para la importación de bulbos de ranúnculo 
(Ranunculus spp.) provenientes de Italia, sobre la base 
de un análisis de riesgo de plagas. 

G/SPS/N/BRA/686/Rev.2 Brasil En el documento notificado se establecen requisitos 
fitosanitarios para la importación de estacas desnudas y 
esquejes de vid (Vitis vinifera) procedentes de Francia, 
sobre la base de un análisis de riesgo de plagas. 

G/SPS/N/BRA/1071 Brasil En el documento notificado se establecen requisitos 
fitosanitarios para la importación de uva (Vitis vinifera) 
sin elaborar procedente de Portugal, sobre la base de un 
análisis de riesgo. 

G/SPS/N/MEX/276 México En cumplimiento con el "Acuerdo por el que se establece 
el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
semilla de rábano (Raphanus sativus L.), originaria de 
Italia y procedente de Holanda, establecidos sobre la 
base de un análisis de riesgo de plagas.  
Se establece asimismo que la semilla de rábano 
(Raphanus sativus L.) se deberá acompañar de un 
certificado fitosanitario emitido por la Organización 
Nacional de Protección Fitosanitaria de Holanda, que 
deberá contener la siguiente declaración adicional: "La 
semilla de rábano (Raphanus sativus L.) es originaria de 
Italia y ha sido seleccionada, tratada y envasada en 
Holanda, y mediante el proceso de inspección se 
determinó que estaba libre de Alternaria brassicicola, 
Alternaria japonica, Mycosphaerella brassicicola, 
Xanthomonas campestris pv. raphani y Radish yellow 
edge virus". 

G/SPS/N/MEX/285 México En cumplimiento del "Acuerdo por el que se establece el 
módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
bulbos rizomatosos secos de ranúnculus (Ranunculus 
asiaticus L.) originarios y procedentes de Italia, 
establecidos sobre la base de un análisis de riesgo de 
plagas. 
Se establece asimismo, que la importación de estos 
productos queda sujeta a la presentación de un 
certificado fitosanitario emitido por la Organización 
Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) de Italia, el 
cual los declare libres de ciertas plagas. También se 
deberán aplicar tratamientos preventivos para bulbos de 
ranúnculus en origen con fungicidas e insecticidas 
autorizados oficialmente por la ONPF, y también con 
fosfina. 
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Signatura Miembro que 
notifica 

Descripción 

G/SPS/N/MEX/289 México En cumplimiento con el "Acuerdo por el que se establece 
el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
semilla de rábano (Raphanus sativus L.) originaria de 
China y procedente de Holanda, establecidos sobre la 
base de un análisis de riesgo de plagas. Se establece 
asimismo que la importación de estos productos 
requiere un certificado fitosanitario emitido por la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria de 
China y Holanda. 
Se establecen tratamientos químicos y condiciones de 
envasado para su exportación a México, que se 
describen con mayor detalle en el texto de los requisitos 
fitosanitarios en cuestión.  

G/SPS/N/MEX/291 México En cumplimiento con el "Acuerdo por el que se establece 
el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
semilla botánica de pepino (Cucumis sativus L.) 
originaria y procedente de Letonia, establecidos sobre la 
base de un análisis de riesgo de plagas. Se establece 
asimismo que la importación de estos deberá contar con 
un certificado fitosanitario emitido por la Organización 
Nacional de Protección Fitosanitaria de Letonia. 
Se establecen tratamientos químicos y condiciones de 
envasado para su exportación a México, que se 
describen con mayor detalle en el texto de los requisitos 
fitosanitarios en cuestión.  

G/SPS/N/MEX/292 México En cumplimiento con el "Acuerdo por el que se establece 
el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
semilla botánica de cebolla (Allium cepa L.) originaria de 
Australia y procedente de Holanda, establecidos sobre la 
base de un análisis de riesgo de plagas. Se establece 
asimismo que la importación de estos deberá contar con 
un certificado fitosanitario emitido por la Organización 
Nacional de Protección Fitosanitaria de Australia y de 
Holanda. 
Se establecen tratamientos químicos y condiciones de 
envasado para su exportación a México, que se 
describen con mayor detalle en el texto de los requisitos 
fitosanitarios en cuestión.  
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Signatura Miembro que 
notifica 

Descripción 

G/SPS/N/MEX/296 México En cumplimiento con el "Acuerdo por el que se establece 
el módulo de requisitos fitosanitarios para la importación 
de mercancías reguladas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en materia de sanidad vegetal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero 
de 2012, se invita a presentar observaciones sobre los 
requisitos fitosanitarios aplicables para la importación de 
semilla (excepto para siembra) de girasol (Helianthus 
annuus) originaria y procedente de Bulgaria, 
establecidos sobre la base de un análisis de riesgo de 
plagas. Se establece asimismo que la importación de 
estos deberá contar con un certificado fitosanitario. Se 
establece un tratamiento fitosanitario y condiciones de 
envasado del producto. 

G/SPS/N/PHL/291 Filipinas En el documento notificado se establecen normas para 
los establecimientos que elaboran carne de caprino 
destinada al comercio de productos alimenticios. 

G/SPS/N/RUS/99 Federación de Rusia La Circular notificada autoriza la importación en el 
territorio de la Federación de Rusia de carne y productos 
cárnicos de aves de corral, sin tratamiento térmico, 
piensos y aditivos de piensos para aves de corral y 
equipos para cría, sacrificio y trabajo de carnicería de 
aves procedentes de Hungría. Se autoriza también la 
importación de aves de corral vivas y huevos para 
incubar procedentes del condado de Békés (Hungría). 

G/SPS/N/RUS/116 Federación de Rusia Se autoriza la importación en el territorio de la 
Federación de Rusia de los productos mencionados en el 
punto 3 (partidas 0105 y 0407 del SA) procedentes de 
las regiones de Alemania citadas. 

G/SPS/N/TPKM/356 Taipei Chino Se transfiere Xylella fastidiosa de la Parte A a la Parte B 
de los "Requisitos de cuarentena para la importación de 
vegetales y sus productos", y se establece que las 
plántulas (no las semillas) de las especies hospedantes 
procedentes de zonas infestadas serán sometidas a 
pruebas de laboratorio previas a la exportación para 
confirmar que están libres de Xylella fastidiosa. La ONPF 
del país exportador expedirá un certificado fitosanitario 
que incluya los resultados de las pruebas. Si no se 
cumple este requisito, se devolverán o destruirán los 
envíos. 

 
5  PREOCUPACIONES COMERCIALES ESPECÍFICAS RELATIVAS A LA REGIONALIZACIÓN 

5.1.  Se pueden plantear preocupaciones comerciales específicas que tienen que ver con la 
regionalización. Entre abril de 2015 y marzo de 2016, se plantearon dos nuevas preocupaciones 
comerciales específicas relacionadas con la regionalización. 

Cuadro 5.1: Nuevas preocupaciones comerciales específicas relacionadas con la 
regionalización (abril de 2015 a marzo de 2016) 
Preocupación 

Nº 
Título Miembro que 

plantea la 
preocupación 

Miembro que 
mantiene la 

medida  

Fecha en la 
que se 

planteó por 
primera vez 

394 Decisión de Costa Rica de 
suspender la expedición de 
certificados fitosanitarios de 
importación para el aguacate 

Guatemala, México Costa Rica 15 de julio 
de 2015 

398 Restricciones impuestas por 
Viet Nam en el comercio de fruta 
por motivo de la mosca de la fruta 

Chile Viet Nam 14 de octubre 
de 2015 

 
5.2.  En el mismo período, se señalaron a la atención del Comité cuatro preocupaciones 
comerciales específicas, planteadas anteriormente, que se relacionaban con la regionalización. 
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Cuadro 5.2: Preocupaciones comerciales específicas relacionadas con la regionalización 
que fueron planteadas anteriormente (abril de 2015 a marzo de 2016) 
Preocupación 

Nº 
Título Miembro que 

plantea la 
preocupación 

Miembro que 
mantiene 
la medida 

Fecha en la 
que se 

planteó por 
primera vez 

193 Restricciones generales a la 
importación debidas a la EEB  

Estados Unidos 
de América,  

Unión Europea 

Varios Miembros 1° de junio 
de 2004 

375 Decisión de los Estados Unidos de 
no aceptar la clasificación OIE 
respecto de la EEB 

India Estados Unidos 
de América 

9 de julio 
de 2014 

376 Decisión de Australia de no 
aceptar la clasificación OIE 
respecto de la EEB 

India Australia 9 de julio 
de 2014 

383 Medidas aplicadas por China a la 
carne de bovino 

India China 26 de marzo 
de 2015 

 
5.3.  Por otra parte, prosiguieron las actuaciones de los grupos especiales en el contexto de los 
procedimientos de solución de diferencias de la OMC con respecto a dos preocupaciones 
comerciales específicas previamente planteadas: 

 Negativa de los Estados Unidos a considerar que el sur de la Patagonia está libre de 
fiebre aftosa y a importar carne de bovino procedente de la zona situada al norte del 
paralelo 42 (preocupación comercial específica Nº 318 planteada por la Argentina, junio 
de 2011). El informe del Grupo Especial (DS447) se adoptó el 31 de agosto de 2015. 

 Medidas impuestas por Rusia - Prohibición de importar porcinos vivos y productos de 
porcino a causa de la peste porcina africana (preocupación comercial específica Nº 369 
planteada por la Unión Europea, marzo de 2013). El Grupo Especial (DS475) se 
estableció el 22 de julio de 2014. 

__________ 


